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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar 

el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:               MARIA TERESA CORTÉS RODRÍGUEZ Y OTROS 

DEMANDADO: GREGORIO CORTÉS Y OTROS 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00059-00 

 

En cumplimiento a los ordinales tercero, cuarto y quinto del auto admisorio de la 

demanda del 13 de abril de 2023, la parte actora allegó i) fotografías de la valla visible 

en el predio objeto del proceso, ii) constancia de emplazamiento de Cortés Gregorio, 

Cortés Lucrecia, Cortés Lázaro, Cortés De Cortés Bertha, Cortés Cortés Jaime, Cortés 

Cárdenas Marco Lino, Cortés Cárdenas Domingo Hernando De Jesús, Cortés 

Cárdenas Ester Rosa Del Carmen, Cortés Cárdenas Lilia Elvira y Personas 

Indeterminadas en la radio cadena nacional R.C.N. y iii) inscripción de la medida en 

el folio de matrícula inmobiliaria 070-39692 anotación Nro. 25. 

 

Por lo tanto, se ordenará la inclusión de los demandados y personas indeterminadas 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 108 

del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Por Secretaría INCLÚYASE al interior del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, a los demandados Cortés Gregorio, Cortés Lucrecia, Cortés 

Lázaro, Cortés De Cortés Bertha, Cortés Cortés Jaime, Cortés Cardenas Marco Lino, 

Cortés Cárdenas Domingo Hernando De Jesús, Cortés Cárdenas Ester Rosa Del 

Carmen, Cortés Cárdenas Lilia Elvira y Personas Indeterminadas. Vencido el 

término después de su inclusión se les entenderá emplazados en debida forma 

conforme a lo reglado en artículo 5º del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 

2014, del Consejo Superior de la Judicatura, procediendo entonces al nombramiento 

de curador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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ELABORADO POR. MLMP 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez  

 

 
 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 021, de hoy nueve 

(9) de junio de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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